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Operaciones bancarias  

Son  

Las que satisfacen necesidades del 

tráfico para la obtención y enajenación 

de dinero y de títulos valores.  

Actos de comercio y se 

estipula en el Art. 75 F. XIV 

del Código de Comercio. 

Actividades que realizan las 

entidades financieras para 

prestar servicios a sus clientes. 

Se clasifican en 

Pasivas  

Son  

Conformadas por 

aquellas operaciones por 

las que el banco capta, 

recibe o recolecta dinero 

de las personas.  

Estas  

Se materializan 

a través de los 

depósitos 

bancarios. Se clasifican en 

Así también  

En operaciones 

de emisión de 

obligaciones y 

de otro títulos, 

redescuentos, 

aceptaciones, 

préstamos y 

emisión de 

billetes. 

Cuentas 

corrientes  

Consiste en  

Realizar 

depósito, del 

cual se puede 

disponer en 

cualquier 

momento. 

Depósitos a 

plazo fijo 

Se deposita  

por un plazo 

fijo, a cambio 

de una 

remuneración 

a un tipo de 

interés 

previamente 

fijado. 

Cuenta de 

ahorro 

Consistente en  Consistente en  

Un producto 

financiero que 

genera una 

rentabilidad con un 

tipo de interés 

variable a cambio 

de depositar el 

dinero en la cuenta. 

Lo conforman  

Instituciones como los 

bancos comerciales, 

cajas de ahorro, 

cooperativas de crédito, 

instituciones financieras 

no bancarias y fondos 

de inversión. 

Activas  

Esta  

Permite poner dinero en circulación 

en la economía, es decir, los bancos 

generan nuevo dinero del dinero o 

los recursos que obtienen. 

A través de  

La captación, y con estos, otorgan 

créditos a las personas, empresas u 

organizaciones que los soliciten. 

Por esto  

El banco cobra, dependiendo 

del tipo de préstamo, intereses 

(de colocación) y comisiones.  

En esta 

Las instituciones 

otorgan crédito 

al público. 

Se materializan  

En créditos simple y 

en cuenta, anticipos 

de crédito sobre 

mercancías, créditos 

de firma, créditos 

especiales y 

comerciales, operar 

con valores, operar 

con documentos 

mercantiles, 

operaciones 

financieras derivadas, 

operaciones de 

factoraje financiero.   

De servicios  

También  

Llamadas operaciones 

neutras o atípicas  

No implica  

La existencia de 

activos o pasivos 

para la institución.  

Están  

Contempladas en el 

Art. 46 F. IX, XII, XII, 

XIV, XV, XVI, XVII, 

XVIII, XIX, XX Y XXI.  

Estas son 

Operación de valores cuando 

sea por cuenta de terceros, 

prestación de servicios de 

caja de seguridad, 

administración y custodia por 

cuenta de terceros, realizar 

avalúos, practicar 

operaciones de fideicomisos, 

etc.  

Se materializa  

En operaciones con valores; 

operar con oro, plata y 

divisas; expedir cartas de 

crédito; llevar a cabo 

mandatos y comisiones; 

recibir depósitos de títulos, 

valores y documentos 

mercantiles; actuar como 

representante común; llevar 

contabilidad; servir de 

albacea y tarea de síndico.   

Según  

El Art. 46 de la Ley de 

Instituciones de 

Crédito. 


